
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00510 00 
 
El ejecutado LUIS JORGE PATIÑO SUPELANO se notificó del mandamiento de 
pago de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., dentro del término legal 
contestó la demanda formulando como medio exceptivo la denominada CASO 
FORTUITO/ FUERZA MAYOR. 
 
Previo a pronunciarse sobre el desistimiento de la demanda presentado por el 
endosatario en procuración del acreedor (folio 35 del expediente digital), se corre 
traslado de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
para que el ejecutado se pronuncie sobre la misma y sobre la solicitud de 
abstenerse de condenar en costas y perjuicios (numeral 4, articulo 316 en 
concordancia con el artículo 314 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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